
 

ENTRADA AL DESPACHO: 
 

Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 31 de marzo del 2022, 
llego tutela de la CORTE CONSTITUCIONAL. 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria 

 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 

 

RADICACIÓN No 2019-01752 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juez de tutela. 

Archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 023 HOY 20 DE ABRIL DEL 2022 

 
 

La secretaria 

 
 
 
 
 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 



 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e48113415836b9fd8d1325190f08b3ccc1f1efad0dba88b125317d7dd6e7c8e6
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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